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			Para Trilce, mi esposa, 

			quien tuvo que padecerlo más.

		

		

		

			Prólogo breve para el libro 
de un amigo

			Hay pocos actos que pongan más de manifiesto la amistad, al menos entre los intelectuales, que la redacción de un prólogo para el libro de un amigo. Y esto es así especialmente cuando el núcleo de ese prólogo versa sobre una temática que es común al prologuista y al prologado y se constituye en el objeto central de su trabajo intelectual, trabajo que, por otra parte, es una gran parte de su actividad vital. 

			Este es el caso del presente prólogo, que ha sido solicitado por el autor de este libro a un ya casi retirado profesor con el que comparte la pasión intelectual por el estudio, la meditación, el desarrollo y el debate de ideas acerca de los fundamentos, la valoración, la conceptualización de las realidades jurídicas, en su nivel más definitivo y radical. En otras palabras, se trata de un pedido de un filósofo del derecho a otro, con el objeto de introducir al lector a un libro donde se estudian los principios más definitivos del derecho, en varias de sus dimensiones analógicas y en sus múltiples perspectivas epistémicas y valorativas.

			Y este libro del profesor e investigador peruano José Chávez-Fernández Postigo es casualmente eso: un estudio serio y riguroso de las realidades jurídicas centrales, abordadas de modo realista y objetivo, con el fin de dejar en claro varios de los puntos decisivos del estudio del derecho desde su perspectiva principial. El primero de estos puntos desarrollados por el pensador peruano es el de la existencia innegable e inevitable de diferentes tradiciones iusfilosóficas, que debaten entre sí en un diálogo que hace posible el enriquecimiento, desarrollo y precisión de las ideas jurídico-filosóficas. Y este abordaje tradición-dependiente de las filosofías prácticas es especialmente importante porque, como sostiene el hace poco fallecido filósofo italiano Giuseppe Abbà, 

			ningún filósofo comienza a pensar desde cero, antes bien, se encuentra en la situación de afrontar los problemas filosóficos que se plantean en sus lecturas de las obras de otros filósofos. […] Y esto que vale para un filósofo singular, vale también para un conjunto de filósofos que adoptan, en diferentes momentos históricos, la misma figura de filosofía práctica elaborada inicialmente por un fundador de una escuela o estirpe filosófica. Continuando con su desarrollo, defendiéndola, corrigiéndola, modificándola bajo el impulso de nuevos problemas, de nuevas objeciones, de nuevas críticas, de nuevas figuras, ellos dan vida a lo que puede llamarse una tradición de investigación.

			Dicho en otras palabras: sólo se puede pensar filosóficamente, especialmente en el ámbito de las ciencias prácticas, en el marco de una tradición de pensamiento e investigación. Esa tradición podrá ser más o menos sólida que otras, más o menos antigua o desarrollada, pero es claro de cada individuo no puede, por su cuenta y riesgo, desarrollar una sistemática de ideas, reflexiones, modos de razonar y de verificar las afirmaciones, aparte del trabajo llevado adelante coordinadamente por miles —y hasta millones— de personas a lo largo de siglos de estudio, investigación y meditación. 

			Ahora bien, la tradición en la que se inscriben tanto el autor del libro como este prologuista es la que corresponde al iusnaturalismo realista clásico, que tiene sus raíces en el pensamiento griego y romano antiguo, así como en el cristianismo, y se mantiene vigente aún hoy en las presentaciones de autores como Michel Villey, Georges Kalinowski, Francesco Viola, Martin Kriele, Robert P. George, Sergio Cotta, John Finnis, John Keown, Javier Hervada y varios más. Esta es claramente la tradición más antigua de la historia de occidente y la más rica, y a ella han contribuido miles de pensadores relevantes, que han producido cantidades de páginas que superan ampliamente las impresas por los representantes de todo el resto de las tradiciones filosófico-jurídicas.

			Pero además de que se trata en el caso de la filosofía jurídica de un pensamiento raigalmente tradicional, es también especialmente relevante —y este es el segundo punto— que ella tiene la forma constitutiva de una indagación dialéctica o dialogal: «En esta fase de nuestro discurso —escribe el ya citado Abbà— es posible asumir una posición al menos en este punto: adherir al criterio de hacer prevalecer la búsqueda dialéctica sobre las exposiciones doctrinales. Esto es exigido por la naturaleza misma de la indagación filosófica: ella es esencialmente argumentativa, y las argumentaciones son conducidas siempre en un contexto dialéctico, por el cual la indagación no está nunca terminada ni es definitiva». Este punto de vista es asumido por José Chávez-Fernández especialmente en el primer capítulo de este libro, que lleva el inequívoco título de «Para un diálogo entre tradiciones iusfilosóficas». Además, el mismo autor lleva adelante en las páginas siguientes varios intentos de diálogo y controversia con algunos autores actuales, que ponen en evidencia la riqueza y fecundidad de las interlocuciones y las polémicas para el progreso y riqueza del pensamiento filosófico-jurídico. 

			Finalmente, el tercero de los puntos centrales abordados en este libro es el de la relevancia inexcusable que tiene la cuestión de la dignidad humana para la explicación del sentido y justificación racional de los fenómenos jurídicos. Aquí el autor estudia y evalúa el concepto y la función de la denominada dignidad humana en el ámbito jurídico que proponen algunos autores contemporáneos, como Jeremy Waldron, Martha Nussbaum, Martha Fineman y otros, confrontándolos con los que corresponden a la tradición de la ley natural. Es bien sabido que, para esta última, la dignidad humana es una cualidad constitutiva de la índole humana, que se funda en el carácter anímico-espiritual de su esencia y se manifiesta por el carácter racional-inmaterial de su conocimiento más propio y por la capacidad de elección u opción autónoma de su actividad voluntaria. 

			Y es precisamente por ese carácter constitutivamente espiritual de su esencia, la que hace posible el conocimiento abstractivo y discursivo, así como la actuación libre de su albedrío, que los seres humanos valoran y dirigen su actividad social por medio del derecho, es decir, a través de razones para la acción, y no de picanas eléctricas, el mero temor o cualquier otro mecanismo pavloviano destinado a determinar y coordinar, sin conceptualización práctica ni libertad, la actividad común de las personas. Por lo tanto, es el carácter espiritual de su esencia el que hace dignas a las personas, es decir, dotadas de una naturaleza racional y libre que las hace merecedoras de participar en la vida jurídica y ser titular de exigencias —derechos— que hacen posible la realización humana en el marco de la vida social.

			En definitiva, estamos frente a un libro en el que se asumen, se desarrollan y se adoptan tres de los principales caracteres del pensamiento filosófico-jurídico para la articulación de sus debates y presentaciones: su índole tradicional, su carácter dialéctico y la necesidad de partir de la noción central de dignidad humana. Es claro que, sin esas tres perspectivas y elementos no se estaría en el caso del derecho frente a un fenómeno humano (dignidad), racional (dialéctico) y en constante desarrollo (tradicional). Esto significa que Chávez-Fernández se ha introducido en los principales debates de la filosofía del derecho hodierna de un modo integral, lo que ha conducido a una controversia razonable, de mente abierta y de rigor argumentativo. Vale la pena leerlo con interés y con acribia para aprovechar los resultados de un trabajo intelectual bien hecho, sólido y enriquecedor de las inteligencias contemporáneas en el ámbito de la sabiduría jurídico-principial.

			Carlos I. Massini-Correas

		

		

		

			Presentación

			Este libro recopila, actualiza y reconstruye como una unidad mi esfuerzo académico por profundizar en la dignidad humana y en sus principales consecuencias ético-jurídicas desde un iusnaturalismo de tradición aristotélica, pero en diálogo respetuoso y profundo con otras tradiciones iusfilosóficas contemporáneas de particular importancia, me refiero en concreto a lo que llamo preferentemente: no-positivismo constructivista, positivismo jurídico y estudios jurídicos críticos. Se trata de un esfuerzo desarrollado a través de la discusión en diversos encuentros académicos, pero, sobre todo, a través de la publicación de diez artículos en revistas jurídicas científicas de Latinoamérica y España durante casi quince años (2011-2024)1.

			Dicho de otro modo, en un sentido, se puede decir que se trata de trabajos previamente publicados; aunque, en otro sentido muy relevante, puede considerarse a este libro un proyecto distinto, cuyos capítulos no recomendaría —preferentemente, claro está— leer de manera independiente. Lo digo, al menos, por dos razones. La primera: porque el material original si bien no ha variado sustancialmente, ha sufrido cambios relevantes, en algunos casos, porque he matizado las tesis originalmente sostenidas —lo que ha pasado, sobre todo, con los trabajos menos recientes—, y en todos los casos, para lograr una versión definitiva que subsane algunos errores materiales que pude advertir tras su publicación original. La segunda razón: porque a través de la supresión, la adición, la actualización y la reconfiguración de segmentos del material originalmente publicado, este libro presenta una versión unitaria y completa del diálogo sobre la dignidad humana y sus principales consecuencias ético-jurídicas en la filosofía del derecho contemporánea.

			Además, hay por lo menos un par de razones por las cuales creo que es importante publicar este libro ahora. La primera, es más de índole personal: a través de este volumen clausuro una etapa importante de mi reflexión filosófico-jurídica que entiendo terminada, y que abarca desde un año antes de la publicación de mi primer libro: «La dignidad como fundamento de los derechos humanos en las sentencias del Tribunal Constitucional peruano. La tensión entre la mera autonomía y la libertad ontológica» (2012, Palestra), hasta siete años después de la publicación de mi último libro: «Luis Recaséns y la Teoría estándar de la argumentación jurídica. Una revalorización del logos de los razonable» (2017, Aranzadi). La segunda razón, pretende ser más de interés académico general: me parece que sería importante a través de la publicación de este libro someter unitariamente a la discusión de la comunidad académica jurídica de habla hispana mi trabajo de estos años, de manera que sea más sencillo entenderla y valorarla críticamente en su versión definitiva y como un todo, y no de manera preliminar y fragmentaria.

			Sea como fuere, creo que lo más importante ahora es poder dejar constancia de mi enorme gratitud por esta oportunidad de continuar el diálogo. Este libro es tributario de los aportes de muchos colegas y amigos a los que me atreveré agradecer ahora, aun cuando corra el riesgo de dejar involuntariamente a más de uno en el tintero. Debo agradecer, en primer lugar, a quienes gentilmente comentaron algunas versiones previas de los trabajos que aquí se recopilan como capítulos, ya sea por escrito, ya sea a través de la discusión de sus ideas en diversos encuentros académicos, me refiero a los profesores: María Elósegui Itxaso, Carlos Ignacio Massini-Correas, Rodolfo Luis Vigo, Manuel Atienza, Juan Antonio García Amado, José Juan Moreso, Francesco Viola, Josep Aguiló Regla, Renato Rabbi-Baldi Cabanillas, Jorge Guillermo Portela, Daniel Alejandro Herrera, Raúl Madrid Ramírez, Ricardo Alberto Guibourg, Carlos Alberto Gabriel Maino, Jorge Nicolás Lafferriere, Pilar Zambrano, Juan Cianciardo, Macario Alemany García, Marina Gascón Abellán, Carlos Martínez de Aguirre y Aldaz, Jesús Vega López, Diego Javier Duquelsky, José Manuel Cabra Apalategui, Jorge Douglas Price, Rafael Santa María D´Angelo, Betzabé Marciani Burgos, Félix Morales Luna, Rocío Villanueva Flores, Luciano Damián Laise, Javier Saldaña Serrano, Ricardo Marquisio, Diego Velasco Suárez, Luis Fernando Barzotto, Elton Somensi, Érika Valdivieso López, Paolo Tejada Pinto, Eduardo Acosta Yparraguirre, Santiago Ortega Gomero, Reynaldo Bustamante Alarcón, Armando Romero Muñoz, Trilce Valdivia Aguilar, Piero Ríos Carrillo, Enrique Sotomayor Trelles, Noemí Ancí Paredes, César Higa Silva, Leandro Cornejo Amoretti, Niels Apaza Jallo, Alonso Begazo Cáceres, Dante Delgado Alata y Stephany Cerpa Talavera.

			En segundo lugar, me gustaría agradecer a la Facultad de Derecho de la Universidad Católica San Pablo de Arequipa (UCSP) en la persona de su Decano, el Dr. Daniel Ugarte Mostajo, y a la Dirección de Investigación de la misma casa de estudios en las personas de su antiguo director: el Dr. Efraín Zenteno Bolaños y de su actual directora: la Dra. Patricia Castillo Araníbar. Al primero, no solo por su amistad, sino por brindarme el apoyo y el valioso tiempo liberado que me ha permitido concluir este trabajo. A los segundos, sobre todo, por el financiamiento al que varios de los trabajos contenidos en este volumen han accedido tras concurso interno, pero también por su interés permanente en que la investigación jurídica que se hace en la Facultad de Derecho de la UCSP crezca con carácter propio y se fortaleza siempre. Vaya también mi agradecimiento a todos mis alumnos y antiguos alumnos, en particular, a quienes forman parte del Grupo de investigación «Filosofía del Derecho y razonamiento jurídico», que dirijo en la Facultad de Derecho: Wilber Jurado Cerrón e Isabel Nalvarte Lozada.

			En tercer lugar, quiero agradecer a Palestra Editores —especialmente en la persona de mi amigo el Prof. Pedro Grández Castro y de todo su formidable equipo de trabajo—, por el interés y el compromiso en publicar este volumen. Pocas cosas enorgullecen más a un académico peruano del derecho, que poder decir sin exagerar que una de las principales editoriales jurídicas de habla hispana es peruana, y ciertamente no soy la excepción en reconocerlo.

			En cuarto lugar, es preciso agradecer también a las prestigiosas revistas de España, Chile, Colombia, México, Argentina y Perú donde las versiones previas de estos capítulos fueron publicadas como artículos, en concreto: Doxa, Cuadernos electrónicos de Filosofía del Derecho, Revista Chilena de Derecho, Revista Derecho del Estado, Díkaion, Problema, Prudentia Iuris y Revista Derecho PUCP.

			En quinto lugar, quiero agradecer muy especialmente a mi profesora asistente, Ana Cristina Cañari Taco, quien tuvo la gentileza de ayudarme a organizar y uniformizar el material previo para la elaboración de este volumen, sin su dedicación y detalle, no hubiera sido posible tener el libro listo a tiempo.

			En sexto lugar, mi agradecimiento de corazón va para toda mi familia, por su apoyo incondicional en todo momento y por ser mi soporte cada día, y a Dios de quien todo bien procede, tan generosa como inmerecidamente.

			Finalmente quiero agradecer al amable lector que ha decidido darle una oportunidad a este libro. Espero que lo encuentre estimulante para sus propias reflexiones y que, de tener alguna crítica, sugerencia o aporte que quiera compartir conmigo, no dude en contactarme para ver la forma de discutirlo apropiadamente, que no hay otra manera de hacer academia jurídica seria, y de eso se trata.

			El autor

			Arequipa, 29 de enero de 2025

			

			
				
						1	Daré cuenta de su detalle al final de esta presentación.
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			Parte I 
Introducción

		

	
		

		
			Capítulo 1 

			Para un diálogo entre tradiciones iusfilosóficas1

			1.1. 	Las distintas tradiciones en su laberinto

			Es lamentablemente frecuente que las discusiones entre distintas concepciones iusfilosóficas se planteen desde presupuestos y metodologías tan diferentes, que pareciera imposible tender puentes que permitan compartir hallazgos y plantear soluciones viables a importantes problemas de la filosofía del derecho cuya solución requiere más de cooperación que de exclusión. En este libro partiré de la idea de «tradición» de MacIntyre y de la tesis de Alexy respecto de que existen concepciones de defensa o crítica de la razón práctica que pueden ser referidas principalmente a los modelos históricos de Aristóteles, Hobbes, Kant y Nietzsche. 

			Dichas ideas me permitirán abordar la cuestión no solo de que es posible un diálogo entre las que pueden ser entendidas como tradiciones iusfilosóficas más importantes, sino que ese diálogo puede ser relevante para elaborar propuestas de respuesta a cuestiones difíciles de la filosofía del derecho que suponen la tesis de la conexión entre derecho y moral. Me refiero, en concreto, a la tesis de la existencia de principios de derecho indisponible, a la de su justificación a partir de la dignidad humana y a la idea antropológica que puede dar cuenta adecuadamente —conceptual y normativamente— de dicha dignidad y de sus derechos.

			1.1.1. ¿De qué tradiciones o concepciones iusfilosóficas hablamos? 

			Aunque hay muchas maneras de aproximarse a un concepto como el de tradición, la de MacIntyre (1992, pp. 153 y ss.) es una voz importante si de lo que se trata es de defender —como haré aquí— la tesis de que no es posible pensar o discutir —o incluso vivir bien—, haciendo una suerte de tabla rasa explícita o implícita de la historia y de la cultura propias. Como es sabido, su comprensión de la idea de tradición no ha sido uniforme a lo largo de los años, sin embargo, creo que puede decirse con De la Torre (2001, pp. 23-24) que consiste básicamente en un debate de interpretaciones que se encarna histórica y comunitariamente, y que se hace posible solo desde ciertos acuerdos fundamentales que se redefinen a partir de conflictos internos y externos a la misma. 

			Para los efectos de este trabajo debo destacar que para MacIntyre (1994a, p. 31) los debates internos pueden reconfigurar o destruir la base común de una tradición, dividiéndola en facciones antagonistas hasta cierto punto independientes o, sencillamente, diluyéndola como tradición a través de su incoherencia interna. Por otro lado, como lo veremos a lo largo de este volumen, los debates externos pueden hacer que dos tradiciones antagonistas asuman algunos acuerdos fundamentales, redefiniendo, en parte, el debate y haciéndolo más complejo. 

			La de MacIntyre (1991, pp. 254-255; 2004, pp. 148 y ss.) es una idea de tradición estrechamente vinculada al cultivo compartido de las virtudes y diseñada en su origen para enfrentar intelectualmente al liberalismo. A pesar de ello, me parece que las cuatro aproximaciones o concepciones sobre la racionalidad práctica que distingue Alexy (2004, pp. 132 y ss.) —que, referidos a modelos históricos, pueden llamarse «aristotélica», «kantiana», «hobbesiana» y «nietzscheana»—, son susceptibles de entenderse también como tradiciones, al menos, en el sentido que he destacado aquí. En ese orden de ideas —y dicho muy gruesamente— mientras que las dos primeras tradiciones descritas por Alexy serían formas distintas de defender cierto cognitivismo ético u objetivismo moral de consecuencias jurídicas, la tercera se desmarcaría, al menos, de la necesidad de su defensa2, y la cuarta estaría caracterizada, más bien, por su crítica radical o de base. Lo detallaré un poco más.

			Como es conocido, Alexy en su libro El concepto y la validez del Derecho (2004) —que marca un giro en su enfoque iusfilosófico al ocuparse de temas que hasta entonces no habían sido explícitos en su pensamiento (Alexy, 2011b, pp. 73 y ss.)— ensaya la defensa de la existencia de la racionalidad o razón práctica, para lo que juzga con acierto que se requiere primero el esclarecimiento de su concepto, para lo que se vale de su análisis a través de esos cuatro modelos históricos de comprensión de la misma, para luego defender su teoría del discurso en general y también la de los derechos humanos en particular (Alexy, 2009b, pp. 62 y ss.) como un modelo dentro de la concepción kantiana de la racionalidad. En lo que sigue me concentraré de momento en caracterizar muy brevemente solo el primer modelo y el tercero3, los que podríamos llamar en su conjunto, por lo pronto, modelos «no positivistas» o «trans positivistas» de racionalidad práctica.

			Massini-Correas (2005, p. 8) ha ensayado una comparación entre ambos modelos destacados por Alexy que puede ser de utilidad. A su modo de ver, los modelos «pragmático-constructivistas» —así llama a los que Alexy denomina «kantianos»— se caracterizarían por valerse del legado del filósofo de Königsberg para contrarrestar las consecuencias escépticas del irracionalismo y del iuspositivismo, buscando una justificación racional de los derechos humanos y de una teoría de la justicia a través de la remisión a alguna forma de objetividad trans subjetiva y trans positiva, pero renunciando a cualquier alusión a las estructuras finalistas de la realidad que Aristóteles denominó «cosas humanas». En el fondo, se trataría de un enfoque que implica tanto la renuncia a que el lenguaje práctico pretenda tener una dimensión «semántico-veritativa», como la opción correlativa de adoptar un cognitivismo moral mínimo de base4.

			Por otro lado, los modelos «iusnaturalistas realistas» —así llama Massini-Correas a los «aristotélicos» en la nomenclatura alexiana— se entenderían fuertemente deudores de la tradición del Estagirita acerca de la razón práctica, y se caracterizarían por sostener una continuidad entre derecho y eticidad en general, y por fundamentar dicha eticidad o moralidad —ya sea especulativamente, ya sea prácticamente— en las estructuras de la realidad humana de un modo «objetivista fuerte» (p. 10)5, es decir, en lo que Alexy ha llamado críticamente «concepto enfático de metafísica» (Alexy, 2016a, pp. 86 y ss.). Sobre esta discusión en torno a la metafísica, en parte cargada de confusiones, volveré oportunamente6.

			Siguiendo a Massini-Correas (2005, pp. 3-14), estas cuatro tradiciones de entender la racionalidad práctica guardan cierta correspondencia —no total, aunque suficiente— con otras tantas formas de concebir filosóficamente el derecho arraigadas en la academia y en la cultura jurídicas. No pretendo simplificar excesivamente las cosas, pero me refiero a lo que solemos llamar: iusnaturalismo, positivismo jurídico, post o no-positivismo constructivista7, y estudios jurídicos críticos. Hecha la propuesta de correspondencia, para los efectos de este libro, cuando me refiera sencillamente a «tradiciones», a «tradiciones iusfilosóficas» o a «concepciones iusfilosóficas», ha de entenderse principalmente estas cuatro formas básicas8. 

			1.1.2. Sobre la naturaleza del diálogo 

			¿Es posible un diálogo entre estas tradiciones? La pregunta que formulo no es sobre la evidente viabilidad fáctica de que el diálogo se produzca, sino que tiene que ver más con las condiciones de posibilidad de enriquecer dichas tradiciones a través del debate externo en orden a la solución razonable de problemas neurálgicos de la filosofía del derecho. Aquí puede ser útil volver por un momento al enfoque de MacIntyre.

			Si consideramos con Saiz (2020, p. 214) que para MacIntyre toda investigación es constituida por la tradición a la vez que es constitutiva de aquella, podría parecer que el diálogo entre tradiciones estaría —al menos, en principio— vedado por la inconmensurabilidad de los puntos de partida, de la especificidad del lenguaje y de las prácticas históricas propias de cada una, pero esa idea convendría descartarla. Para MacIntyre (1994b, p. 295) no hay paradoja alguna entre la singularidad conceptual, lingüística y argumentativa de cada tradición, y la pretensión de universalidad de sus afirmaciones que, precisamente por ello, polemizan realmente con las rivales. En ese sentido, su postura aspira a desmarcarse tanto del relativismo como del perspectivismo (1994a, pp. 336 y ss.)9. Para MacIntyre (1998, p. 251), una tradición ha de saber identificar sus propios problemas, y con el propósito de corregirlos y sostenerse, debe poder acudir a los recursos disponibles de las tradiciones antagónicas o rivales. 

			Por su parte, Saiz (2020, pp. 222-223, 435 y ss.) observa correctamente que dicho diálogo en términos de MacIntyre no puede hacerse de cualquier forma. En pocas palabras: la traducción de los aportes de otras tradiciones debe realizarse, por un lado, velando por aprender el lenguaje de la tradición antagónica hasta hacerlo de alguna manera propio10 y, en segundo lugar, preocupándose por la congruencia interna entre los aportes ajenos y las señas de identidad de la propia tradición, bajo el riesgo de que deje de poder reconocerse a sí misma. En lo personal, creo que esto es cierto, independientemente de que pueda polemizarse acerca de si el desarrollo teórico del propio MacIntyre constituye un ejemplo paradigmático o, al menos, consistente de dicho diálogo, lo que no se examinará en este trabajo, desde luego. 

			Pero a pesar de mi coincidencia anterior, lo que plantearé en el siguiente numeral me parece que se distancia hasta cierto punto de la propuesta de MacIntyre, quien mantiene serias objeciones a que haya realmente principios de razón práctica compartidos entre las diversas tradiciones, dado que no se comparte si quiera una visión común sobre el bien humano11, aunque debo insistir en que aquí no me refiero a las mismas tradiciones de las que expresamente se ocupa el profesor escocés. En concreto, pienso mostrar a continuación, a través de dos ejemplos, no solo que el diálogo entre tradiciones de hecho existe, sino que dicho diálogo puede preparar el terreno para desarrollar luego un argumento a favor de cuál sería la mejor manera de llevarlo adelante en orden a la solución de algunos problemas.

			1.2. 	Dos ejemplos y un balance preliminar

			Desde luego, no hubiera tenido sentido usar como punto de partida las ideas de MacIntyre si pretendiese ser neutral respecto de mi propia tradición de racionalidad práctica o iusfilosófica. Este libro es un esfuerzo por plantear un diálogo honesto entre tradiciones, pero se hace desde una de ellas que se toma como punto de referencia, la que podríamos llamar en este trabajo —sin mayores matices, de momento— «aristotélica» o «iusnaturalista»12. O, como prefiere referir críticamente Alexy (2016a, pp. 75-89), aquella que se propone desde un concepto «enfático» de metafísica13.

			Precisamente, una de las tesis que caracteriza a esta tradición es aquella que sostiene mayoritariamente —aunque no del todo, pacíficamente14— que existe una conexión necesaria entre el derecho autoritativamente establecido y la moral que la razonabilidad humana puede reconocer y formular a modo de principios objetivos de justicia15. En ese sentido, mi intención es mostrar, a través de dos problemas cruciales para la filosofía del derecho hoy, cómo el diálogo entre tradiciones enriquece la búsqueda de soluciones. 

			1.2.1. Dignidad humana y derechos 

			Uno de los tópicos más discutidos —y precisamente sobre el que se centra este libro— es el de la dignidad humana, específicamente en cuanto a su rol respecto de la argumentación e interpretación de los derechos humanos o fundamentales16, por lo que no llama la atención la existencia de profundos desacuerdos al respecto17. 

			

			Sin embargo, se puede destacar también algunas coincidencias importantes. Se trata de acuerdos a veces tácitos o implícitos, que se dan principalmente —aunque no exclusivamente— entre algunos iusnaturalistas y no-positivistas constructivistas, o entre algunos aristotélicos y kantianos, en los términos que manejaremos aquí. Destacaré dos de ellas. 

			La primera es la convicción de que el fundamento o la justificación primordial de los derechos humanos es la dignidad18, pero siempre que se le dote razonablemente de un contenido moral-jurídico operativamente más claro, incorporando a otros componentes axiológicos o principios como la igualdad y la autonomía moral, o complementándosele a través de ellos. En ese sentido interpreto propuestas como las de Dworkin (2014, pp. 239 y ss.), Nino (1989, pp. 199 y ss.) o Atienza (2022, p. 127).

			La segunda es la tesis de que dicha dignidad conecta con una imagen o un modo propio del ser humano —podría hablarse de cierta estructura antropológica básica— que subyace a ella y, que, de algún modo, la justifica19, haciendo de los seres humanos merecedores de algunas deudas de justicia o jurídicas concretas a las que llamamos derechos humanos o fundamentales. Así interpreto enfoques como los de Alexy (2014, pp. 17-21) o Atienza (2017a, p. 216).

			Sin perjuicio de ello, desde luego, se disputan varias cosas en el marco de dichos acuerdos. Respecto de la primera tesis, por ejemplo, no hay coincidencias entre iusnaturalistas y no positivistas constructivistas sobre la jerarquización o el mejor modo de articulación de los valores o principios que componen o se vinculan con la dignidad; o sobre cuáles serían las consecuencias no solo justificatorias, sino incluso interpretativas, de estos principios respecto del contenido moral concreto de algunos derechos humanos políticamente controvertidos, pensemos, por ejemplo, en la disputada cuestión sobre el respeto a la vida humana embrionaria20. Por otro lado, respecto de la segunda tesis, se discute acerca de la naturaleza de esa estructura antropológica21 o sobre el camino para evitar que la tesis colapse en alguna versión de la conocida como «falacia naturalista»22. Volveré sobre estos asuntos más adelante. 

			1.2.2. Injusticia extrema y derecho 

			Una de las consecuencias de tomar en serio la tesis de la dignidad humana como fundamento y criterio interpretativo de los derechos humanos es la postulación de cierta objetividad y universalidad moral del contenido de estos, o —dicho de otro modo— de cierta vinculación necesaria entre el derecho instituido y dicha moral objetiva. 

			Uno de los desacuerdos más importantes al respecto es si la conocida como «fórmula de Radbruch»23 tiene solvencia teórica o, al menos, alguna operatividad para el derecho. Pues bien, me parece que hay también sobre este asunto importantes acuerdos. Mencionaré apenas dos. 

			La primera de estas coincidencias se da entre algunos iusnaturalistas y no-positivistas constructivistas, más allá de que se suscriba o no algo semejante a la fórmula alexiana de Radbruch. Para miembros de ambas tradiciones, los defectos morales del derecho tienen consecuencias cualitativas o cualificantes de carácter jurídico —y no solo moral— sobre el derecho, es decir, que la injusticia del derecho, dependiendo de su gravedad, afecta —al menos en un sentido relevante de los términos— su validez u obligatoriedad jurídica24. En ese sentido interpreto, desde luego, el alegato de Alexy (2017c, pp. 326 y ss.).

			Por otro lado, existe también una coincidencia —esta vez entre algunos iusnaturalistas y positivistas jurídicos— sobre aspectos relevantes de este asunto. Para algunos representantes de ambas tradiciones las disposiciones jurídicas que han sido formalizadas por la autoridad legítima tienen un valor institucional que resulta independiente de la valoración moral de su contenido individual, al menos, hasta cierto punto25. Aquí podría invocarse la autoridad de Kelsen (2005, pp. 79-82) o de Hart (1958, pp. 621 y ss.).

			En ese orden de ideas, aunque sea posible impugnar desde el iusnaturalismo que el derecho normativo que se argumenta solventemente como gravemente injusto sea propiamente derecho, ello no equivale a sostener que dichas disposiciones jurídicas llanamente no existan como fenómeno del que la disciplina jurídica se deba ocupar, que no surtan algunos efectos prácticos colaterales o incluso directos, o que no deban ser objeto de valoración moral por parte de los agentes jurídicos.

			Desde luego, los desacuerdos son numerosos. Más allá de la primera coincidencia, las discrepancias aparecen más o menos pronto, si iusnaturalistas y no-positivistas constructivistas tratan de desarrollar extensivamente cuáles son los parámetros para determinar la injusticia del derecho o cuáles son específicamente esas consecuencias jurídicas cualificantes26. 

			También, sobre la segunda tesis, tanto iusnaturalistas como positivistas jurídicos discrepan sobre si es posible y hasta qué punto, observar el derecho como si fuera un mero hecho, es decir: un objeto o artefacto meramente empírico de la realidad que pueda ser descrito apropiadamente —en cuanto derecho, o sin una desfiguración relevante, por así decirlo— por la razón especulativa, sin que el agente cognoscitivo esté comprometido razonable o moralmente de alguna forma con él27. Sobre estos asuntos volveré oportunamente28.

			1.2.3. Balance preliminar

			Puede resultar trivial advertir ahora que la principal coincidencia de tradiciones se da entre iusnaturalistas y no-positivistas constructivistas. En todo caso, me parece que las tesis que permiten esa coincidencia son dos. La primera: existen principios objetivos de validez u obligatoriedad jurídica indisponible para la autoridad; o dicho brevemente: «la tesis del derecho indisponible». La segunda: que dichos principios se justifican en última instancia en la dignidad humana, y en algunos otros valores concurrentes, en concreto, el de la igualdad y el de la autonomía moral; en pocas palabras: «la tesis de la igual dignidad». 

			Si no me equivoco, me parece que son también dos las controversias más importantes vinculadas a las tesis señaladas. La primera ¿cuáles serían estos principios indisponibles, y cuál su relación con el derecho institucionalizado por la autoridad? La segunda ¿cómo podría justificarse estos principios a partir de la dignidad humana, y cuál sería el rol de esta en la interpretación y concreción de aquellos? 

			En este libro profundizaré en la búsqueda de la respuesta a la controversia que considero principal. En concreto, me parece que dichas respuestas dependen del esclarecimiento de la tesis o intuición antropológica que subyace de una u otra forma a la idea de dignidad. Lo planteo de otra manera: si existen principios jurídicos indisponibles que provienen y se interpretan como tales a partir de la dignidad humana y existe controversia sobre su materialidad y concreción, parece razonable indagar a su vez sobre el contenido axiológico o deóntico de la dignidad misma, y hacerlo a través del esclarecimiento de la estructura antropológica subyacente que la justificaría. Llamaré a este problema «la cuestión de la estructura antropológica»29. 

			1.2.4. ¿Y los estudios jurídicos críticos? 

			¿Estas coincidencias excluyen a los estudios jurídicos de orientación crítica? Me parece que no. Diría que la preocupación por la dignidad humana y por la injusticia extrema del derecho —si bien no son enfocados evidentemente desde la misma perspectiva o desde presupuestos conceptuales o metodológicos semejantes a las otras tradiciones— son preocupaciones que están claramente presentes en algunos y en algunas representantes relevantes de esta tradición. 

			Más allá de las discrepancias que son significativas y patentes, creo que no es posible negar que Bloch (1980, pp. 213 y ss.) ve en la dignidad humana un ideal a alcanzar o que Grear (2010, pp. 197-198) halla en ella, antes bien, el presupuesto fundamental para la elaboración de su propuesta teórica. Con mayor razón las graves injusticias de instituciones occidentales con reputación de intocables son precisamente denunciadas por autores como el propio Kennedy (1997, pp. 280 y ss.)30 o Fineman (2019, pp. 343 y ss.).

			1.3. 	Conclusión

			A resumidas cuentas he planteado la tesis de que una dignidad justificante de los derechos humanos que conecte con la autonomía moral y la igualdad, y que esté referida de alguna forma a una estructura antropológica que le dé soporte, es una idea compartida por algunos iusnaturalistas y no-positivistas constructivistas relevantes; y que estos comparten también la tesis de que la injusticia grave o extrema no es derecho en el sentido propio o focal del término, lo que afecta de diversos modos su validez u obligatoriedad jurídica. 

			Sin perjuicio de que, por lo general, existe resistencia por parte de los iuspositivistas a suscribir la tesis de que los deméritos morales del derecho afecten su validez jurídica, he sostenido también que hay algunos destacados iusnaturalistas que no tienen problema en coincidir con los positivistas jurídicos en que, más allá de esos deméritos, el derecho injusto tiene efectos jurídicos relevantes, en virtud de su institucionalidad o formalidad autoritativa. 

			Finalmente he apuntado también, modestamente, que tanto la defensa de la dignidad humana como la búsqueda de la proscripción de la injusticia institucionalizada son compromisos que comparten los iusnaturalistas con algunos representantes de los estudios jurídicos críticos, más allá de las discrepancias de diverso tipo. 

			No ha sido mi intención negar los profundos desacuerdos entre las cuatro tradiciones, ni diluir sus rasgos identitarios hasta hacerlas irreconocibles. Todo lo contrario: creo que la necesidad de destacar las coincidencias parciales —puntuales, pero significativas— evidencia la gravedad de los presupuestos y de los compromisos teóricos y prácticos que separan nuestras tradiciones.	

			Lo que queda pendiente ahora es profundizar en dichos acuerdos —sin olvidar los desacuerdos— y, a partir de esas reflexiones, proponer una forma de entenderlos que pueda ser, al menos, discutida como punto de partida para resolver algunos de los principales problemas vinculados a la dignidad humana y a sus consecuencias normativo-jurídicas. Dicha profundización se ensayará paso a paso, e intentando guardar el grado de coincidencia en medio de la controversia, por decirlo de alguna manera. Por eso dedicaré la segunda parte (II) —capítulos 2, 3, 4, 5 y 6— al diálogo con el no-positivismo constructivista, en concreto con las versiones de Atienza, Alexy, y la más sincrética de Nussbaum. Dedicaré la tercera parte (III) —capítulos 7 y 8— al diálogo con el positivismo jurídico, pero en versiones no tan alejadas del no-positivismo o pospositivismo, por así decirlo, en concreto: las posturas de Waldron y de Moreso. Dedicaré la cuarta parte (IV) al diálogo con las teorías jurídicas críticas —capítulo 9—, a través del enfoque de Fineman. Finalmente, la quinta y última parte (V) será un brevísimo epílogo. Confío en que este esfuerzo metódico resulte valioso para el propósito dialogal de este volumen.

			

			
				
						1	Este capítulo introductorio corresponde en gran medida a la primera parte del artículo: Chávez-Fernández (2023b), e incorpora una sección de Chávez Fernández (2019a). He realizado correcciones, actualizaciones y adaptaciones para esta edición.


						2	Me parece que Rodríguez (2021, p. 173), por ejemplo, ha defendido una tesis bastante semejante a esta. 


						3	Respecto del modelo hobbesiano de racionalidad, del que no me ocuparé aquí, Alexy (2004) señala que la «idea de la racionalidad instrumental se convierte en una concepción independiente de la racionalidad [precisamente, la que denomina «hobbesiana»] sólo cuando es vinculada con la tesis no cognoscitivista según la cual la elección de los fines, como así también la ponderación entre fines y medios, consecuencias secundarias y fines en competencia depende, en última instancia, de preferencias subjetivas que no pueden ser fundamentadas racionalmente» (p. 134).


						4	En ese sentido, me parece que son ejemplos paradigmáticos del modelo kantiano de racionalidad práctica los de Atienza y Alexy, aunque con indudables matices que iremos observando en los siguientes capítulos (sobre todo: 2, 3, 4 y 5).


						5	A mi modo de ver, encontraríamos modelos claros de racionalidad aristotélica en los enfoques teóricos de Kalinowski, Hervada o Finnis.


						6	Sobre todo, en los capítulos 7 y 8 de este libro.


						7	Preferentemente utilizaré para este conjunto de modelos el término «no-positivismo constructivista», aunque cuando me refiera al modelo de Atienza, me inclinaré a llamarlo como él prefiere: «pospositivismo» o, más precisamente: «constitucionalismo postpositivista».


						8	Si bien estas categorías nos acompañarán durante todo el recorrido del libro, volveré especialmente sobre ellas en el capítulo 4.


						9	Sobre esta polémica. Véase Mas Torres (1997, pp. 213-227). 


						10	Comentando a MacIntyre, para Loria (2021): «La imaginación juega también un papel fundamental en el desafío de comprender aquellas tradiciones de pensamiento diferentes de las que uno «habita». No es posible apropiarse de concepciones rivales simplemente «traduciendo» sus conceptos» (p. 130).


						11	Para MacIntyre (1990) respondiendo a una objeción de Stout: «The rhetoric of shared values is of great ideological importance, but it disguises the truth about how action is guided and directed. For what we genuinely share in the way of moral maxims, precepts and principles is insufficiently determinate to guide action and what is sufficiently determinate to guide action is not shared», para luego afirmar al respecto «I initially conclude that a necessary precondition for a political community´s possession of adequately determinate shared rationally founded moral rules is the shared possession of a rationally justifiable conception of human good» (pp. 349 y 351).


						12	Para un argumento en contra de la vinculación entre aristotelismo y iusnaturalismo, véase Vega López (2011, pp. 281-316). En todo caso, debe quedar claro algo que puede resultar obvio: asumir formar parte de una tradición iusfilosófica no implica suscribir cada una de las tesis de los referentes históricos de la misma ni la imposibilidad de ir más allá de ellas. Por ejemplo, por más filiación aristotélica que asuma, no comparto, desde luego, su valoración de alguna versión atenuada de la esclavitud. Véase Aristóteles (1988, p. 47 / Política, I, 2, 1252b 3-4). Para una explicación del contexto histórico y filosófico de esta tesis, véase García Mercado (2008). Para ahondar en los significativos matices respecto de la concepción de servidumbre de Tomás de Aquino, véase Saavedra Pérez (2019). Desde luego, tampoco avalan todas las tesis de Kant, Hobbes o Nietzsche, quienes se entienden particularmente tributarios de su tradición iusfilosófica, como se sabe.


						13	Más allá de que enfoques como el de Ross (2006) sean difíciles de seguir hoy, su aproximación a la metafísica tiene todavía cierta vigencia. A su juicio «las aserciones metafísicas no admiten ser refutadas, precisamente porque ellas se mueven en una esfera que está más allá del alcance de la verificación. Hay que aprender simplemente a pasarlas por alto como algo que no tiene función o lugar legítimo en el pensamiento científico […] el modo más efectivo de derrotar a la metafísica en el Derecho es simplemente crear una teoría jurídica científica cuya autosuficiencia relegue a las especulaciones metafísicas al olvido, junto con otros mitos y leyendas de la infancia de la civilización» (p. 319).


						14	Por ejemplo, Finnis (2011a, pp. 184-186). También: Murphy (2005, pp. 22-23).


						15	Por ejemplo, véase Massini-Correas (2005, pp. 211 y ss.).


						16	En otro lugar he tratado de especificar lo que entiendo por derechos humanos y derechos fundamentales, básicamente: «un derecho humano en sentido propio puede ser definido como un bien —en un sentido muy amplio del término— debido en justicia, históricamente imprescindible para el perfeccionamiento o florecimiento de la persona según su dignidad ontológica, y cuyo reconocimiento positivo o institucional abstracto y garantía determinativa resultan prioritarios para todo ordenamiento jurídico. Asimismo, un derecho fundamental en sentido propio sería un derecho humano en sentido propio reconocido expresamente como fundamental por la Constitución Política de un país» (Chávez-Fernández y Ríos Carrillo, 2019, p. 190). Sobre las diversas definiciones de derechos humanos y sus problemas, véase Maino (2013, pp. 50-81).


						17	Desde Bobbio (2022, p. 128) hasta el propio MacIntyre (2004, p. 98).


						18	De parte de los iusnaturalistas, por ejemplo, véase George (2017, pp. 63-65). O véase Hoyos (2005, p. 168). 


						19	Por el lado de los iusnaturalistas, por ejemplo, véase Spaemann (2011, pp. 61 y ss.). O véase Hervada (1992, pp. 462 y ss.).


						20	Por ejemplo, véase Finnis (2014a, pp. 273-316). Y también Dworkin (1994). 


						21	Me detengo en varios lugares del libro a discutirlo, pero en particular en el capítulo 7, específicamente en el numeral 7.3.3.


						22	Como es sabido, Hume (2005) destacó: «En todo sistema moral de que haya tenido noticia, hasta ahora, he podido siempre observar que el autor sigue durante cierto tiempo el modo de hablar ordinario, estableciendo la existencia de Dios o realizando observaciones sobre los quehaceres humanos, y, de pronto, me encuentro con la sorpresa de que, en vez de las cópulas habituales de las proposiciones: es y no es, no veo ninguna proposición que no esté conectada con un debe o un no debe. Este cambio es imperceptible, pero resulta, sin embargo, de la mayor importancia. En efecto, en cuanto que este debe o no debe expresa alguna nueva relación o afirmación, es necesario que ésta sea observada y explicada y que al mismo tiempo se dé razón de algo que parece absolutamente inconcebible, a saber: cómo es posible que esta nueva relación se deduzca de otras totalmente diferentes» (pp. 633-634). Me detengo en una síntesis de la respuesta iusnaturalista de tradición aristotélica en el capítulo 3 de este libro, en concreto en el numeral 3.4.2.


						23	Alexy (2006) la expresa sintéticamente así: «Las normas promulgadas conforme al ordenamiento y socialmente eficaces pierden su carácter jurídico o su validez jurídica cuando son extremadamente injustas» (pp. 228-229).


						24	Por el lado iusnaturalista, por ejemplo, véase Finnis (2000, p. 391). O véase Vigo (2022, pp. 157 y ss.).


						25	Por el lado iusnaturalista, otra vez, véase Finnis (2000, pp. 341-346).


						26	Por ejemplo, véase Finnis (1992, pp. 39-56) o Hervada (2001, pp. 173-175). También véase Alexy (2005a, pp. 64-70).


						27	Por ejemplo, véase Finnis (2014b, pp. 87-95); o Bobbio (1991, pp. 66 y ss.).


						28	Dedico el capítulo 5 de este libro a estos temas.


						29	Zambrano (2022) lo ha planteado recientemente de esta manera: «el concepto de dignidad entrelaza dos ideas. Una primera idea, antropológica, designa el tipo de ser que es la persona en sí (un agente moral); y una segunda, estrictamente moral, designa el tipo de trato debido a toda persona, consistente en que sea objeto de respeto» (p. 332).


						30	Hay un trabajo reciente de orientación iusnaturalista que muestra interés por la obra de Kennedy y que me gustaría desatacar. Véase Podrez Yaniz (2020).


				

			

		

		

		

			Parte II 
Dignidad y No-positivismo constructivista

		

	
		

		
			Capítulo 2

			Atienza y la superación del Positivismo jurídico1

			2.1. 	Introducción

			Quizá una forma interesante de abordar el diálogo con las posiciones no-positivistas constructivistas o pospositivistas, sea valorando críticamente un artículo programático que escribió Atienza en colaboración con Ruiz Manero (2009a, pp. 127-155) donde documenta las razones por las cuales habría que abandonar el iuspositivismo —a su juicio, desde luego— sin colapsar en iusnaturalismo. Mi propósito en este capítulo no es el abordaje exhaustivo de la obra de ninguno de los dos, sino antes bien, ocuparme del artículo en la medida en que el examen de algunas de sus tesis relevantes y de sus argumentos principales sea una buena ocasión para perfilar por contraste las propias tesis iusnaturalistas como intentos explicativos de la realidad jurídica, en particular de la dignidad humana y de sus consecuencias ético-jurídicas principales. Por ello desarrollaré los temas controvertidos de fondo sin detenerme en consideraciones y matices demasiado puntuales. 

			Es sabido que proliferan esquemas conceptuales que pretenden, ya sea rehabilitar el iuspositivismo en orden a ponerlo en condiciones de dar cuenta de fenómenos jurídicos contemporáneos tan significativos como la progresiva constitucionalización de los Estados de derecho o el imperio de los derechos humanos2, ya sea superarlo con el objeto de buscar nuevos paradigmas explicativos de dichos fenómenos y de algunos semejantes3. 

			Creo que no es necesario explicar que coincido plenamente con la tesis central del trabajo de Atienza: es conveniente dejar atrás el positivismo jurídico. Sin embargo, no puedo coincidir a cabalidad ni con la identificación del mismo, ni con las razones por las cuales hay que dejarlo atrás ni con la manera en que hemos de hacerlo. Me ocuparé en este capítulo, en primer lugar, de esbozar algunos de los argumentos de Atienza y de Ruiz Manero (2.2.), para luego concentrarme en el núcleo del artículo e intentar responder —a través de un debate con sus tesis principales— a las preguntas «¿Qué iuspositivismo hemos de dejar atrás?» (2.3.), «¿por qué habría que dejarlo atrás?» (2.4). y por último «¿cómo habría que dejarlo atrás?» (2.5). Finalizaré ofreciendo un breve alegato (2.6).

			2.2. 	Algunos argumentos para dejar atrás el positivismo jurídico

			Atienza y Ruiz Manero inician su argumentación justificando la importancia que el debate al interior del iuspositivismo tiene hoy para toda la teoría del derecho, pero sobre todo para la metateoría jurídica (2009a, p. 127). Luego emprenden un alegato a favor de las actitudes iuspositivistas en general a lo largo de la historia reciente de España y de Latinoamérica. Para nuestros autores, el iusnaturalismo habría estado vinculado al franquismo, a la dictadura argentina de 1976, y a una actitud política en general conservadora y de derecha, mientras que el iuspositivismo habría estado ligado a la oposición de esos regímenes dictatoriales —incluido el nazi—, y a una actitud política básicamente liberal o socialista (pp. 128-130)4. 

			Luego de hacer una valoración de los esclarecedores y conocidos aportes taxonómicos de Bobbio y de González Vicén (pp. 132-134), Atienza y Ruíz Manero sostienen que la concepción iuspositivista predominante entre nosotros ha sido el positivismo «como enfoque» referido por Bobbio y el «normativista» de la clasificación de González Vicén, y que dicha concepción ofrecía, cuando menos, dos ventajas: por un lado esclarecía el derecho como objeto de estudio y, por otro, dejaba abierta la crítica al derecho positivo a diferencia de lo que ocurría con los autores iusnaturalistas (pp. 133-134). Quizá eso lleva a pensar a nuestros autores que el iuspositivismo que predominó: «cumplió sin duda un papel muy positivo, en cuanto contribuyó a la renovación de la filosofía del derecho en nuestros países y, quizás en menor medida, a guiar la dogmática y la práctica del derecho por caminos menos cenagosos que los que había trazado el derecho natural de corte tradicional» (p. 134). Más allá de que no se dan aquí detalles del contenido de dichos aportes, puede entenderse que son, por lo menos, los incorporados por los autores a su propia teoría (p. 151)5.

			Posteriormente, afirman que la discusión sobre el iuspositivismo ha estado ligada a los planteamientos de dos autores —Dworkin y Alexy— vinculados respectivamente a quienes han sido a su juicio no solo dos iusnaturalistas, sino, además, los más interesantes del siglo XX: Fuller y Radbruch (p. 135)6. Y tras desarrollar brevemente las posturas de Dworkin y de Alexy (pp. 135-137) entran en lo que constituye el núcleo del artículo.

			Siguiendo una reflexión de Moreso, nuestros autores reseñan que las dos tesis más comunes del iuspositivismo —la de las fuentes sociales y la de la separación entre derecho y moral— pueden entenderse de maneras diferentes, dando lugar a tres tipos de positivismo jurídico: a) el duro o excluyente, en el que la identificación del derecho no puede depender de la moral; b) el blando o incluyente, que no necesitaría depender de la moral, y c) el axiológico o normativo, para el que no debería depender de la moral (pp. 137-138). 

			Para Atienza y Ruiz Manero, la crítica principal al iuspositivismo excluyente —ejecutada a manera de ejemplo en cabeza de Raz y de Bulygin— radica en que contrasta fuertemente con ideas ampliamente difundidas sobre la forma en que el derecho resuelve los casos prácticos. Por otro lado, la crítica más importante a la versión iuspositivista débil —esta vez los ejemplos son Carrió y Moreso— consiste en que, por un lado, la relación contingente entre derecho y moral es de escaso interés para los juristas al no tratar sobre nuestros sistemas jurídicos y, por otro lado, su pretensión de ponerse al servicio de una teoría descriptiva y general del derecho. Sobre la crítica de Bayón al iuspositivismo débil que reseñan y descartan nuestros autores volveremos luego en este capítulo (2.5). Finalmente, la crítica que Atienza y Ruiz Manero llevan a cabo sobre el iuspositivismo axiológico —aquí los ejemplos son Atria y Hierro— se realiza bajo la batuta de Moreso básicamente cuestionando el que la introducción de la moral en el derecho acarree la falta de certeza jurídica dañando así la autonomía de las personas, y esto sería así porque, por un lado, el desacuerdo moral no es absoluto, y, por otro, la moral no reemplaza las reglas claras y precisas en el sistema, solo resulta ser su test de validación (p. 145).
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